
                                               PROYECTOS DE ACCIÓN HUMANITARIA

Denominación del Proyecto : Protección de los
derechos  y  la  dignidad  de  la  población  palestina
bajo ocupación conforme al  DIH y el  DIDH, con
especial  énfasis en la lucha contra la violencia de
género, la protección de la infancia y la reducción
del riesgo de desastres (RRD). 

Entidad y contacto:
Asamblea de Cooperación por la Paz (ACPP)
administracion@acpp.com  ·   963511263

Socio local:  Palestinian Agricultural Development
Association (PARC)

País: Territorios Palestinos, Gobernación de Salfit.

Área geográfica: Magreb y Oriente Próximo

Localización geográfica:  comunidades de Kafr ad
Dik  y  Bruqin,  en  la  gobernación  de  Salfit,
localizadas  en  la  Zona  C,  Cisjordania,  Territorios
Ocupados de Palestina. 

N.º total de beneficiarios directos: 6.434  (3.135 
mujeres y 3.299 hombres)

Duración: 12 meses

Tipo  de  población:  Población  desplazada  y/o
refugiada, Mujeres, otros (principalmente infancia)

Enfoques  transversales  de  la  Estrategia  de
Acción  Humanitaria:  Derechos,  diferencial,
género, etario, multicultural, reducción del riesgo de
desastres, ambiental

Coste total 187.500€

Subvención Generalitat 150.000€

CAD 720 CRS  – 

Problema identificado en el diagnóstico: 
En un contexto de violaciones sistemáticas como es
el de Kafr ad Dik y Bruqin, se han identificado una
serie  de  múltiples  problemas  y  necesidades
humanitarias,  tanto a nivel  de necesidades básicas
como  estratégicas:-  Pérdida  de  medios  de  vida  y
confiscación de tierras, condiciones de salubridad y
acceso  al  agua,  sensación  de  amenaza  física  y
pérdida  de  libertad,  exclusión  de  mujeres  y
niñas,entre otros. 

Objetivo específico:Prevenir  y mitigar  el  impacto
de riesgos humanitarios  y las crisis  asociadas con
violaciones de DIH/DIDH sobre los derechos y la

dignidad  de  3.926  personas  (1.906  mujeres/niñas,
2.020 hombres/niños),  Zona C, Salfit,  Cisjordania,
Palestina.

Resultados esperados:
R1:  Restablecidas  y  potenciadas  las  capacidades
productivas  de  50   hogares  vulnerables  cuyos
medios de vida están amenazados.
R2:  Mejorado el  posicionamiento  de  25  personas
(13 mujeres, 12 hombres) para hacer frente a riesgos
que  afectan  al  cumplimiento  de  los  derechos  de
3.926  personas  vulnerables  a  violaciones  de
DIH/DIDH y desastres, Bruqin, Salfit.
R3: Fomentada la protección de 1.019 niñas y 1.079
niños ante violaciones sistemáticas de sus derechos,
en Kafr ad Dik y Bruqin.
R4: Fomentada la protección de 1.829 adultos, con
especial énfasis sobre 888 mujeres, ante violaciones
sistemáticas de sus derechos, Kafr ad Dik y Bruqin.
R5:  100.000  titulares  de  responsabilidades  son
conscientes  de  los  factores  estructurales  que
provocan violaciones de DIH/DIDH en la Zona C
para  su  posterior  influencia   en  las  políticas  y
prácticas que lo permiten.

Alineación ODS: 1, 5, 10, 16, 

Metas: 1.4; 1.5; 5.1; 5.2; 5.6; 5 a; 10.2; 10.3; 16.1; 
16.2; 16.3; 16.9; 16.a
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